
Calarcá Quindío, seis de octubre de dos mil veintiuno. 

Rdo. N° 2021-00221 

Inter. 1361. 
 

Como quiera que una vez revisado el expediente, se pudo constatar 
que en el oficio encaminado a perfeccionar la medida cautelar 
decretada, se consignó mal el número de identificación de la señora 
FRANCELINA GONZALEZ NIETO, se dispone librarlo nuevamente con 
las correcciones del caso.  
  

  
NOTIFIQUESE, 
  
EL JUEZ,  

  
  

GERMAN DUQUE NARANJO  
clg  

  
 

 

Firmado Por: 

 

German  Duque Naranjo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Calarca - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b8fcaeeeb81e9e0260e485b20370c7a0b8710cc9699198b219f08032d00c6818 

Documento generado en 06/10/2021 03:15:18 p. m. 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


